
DECRETO DE ALCALDIA 

Vista la relación de gasto existente en el expediente de reconocimiento extrajudicial nº 
1/2024, existente en el expediente nº 909/2024 y en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES

I.- Consta providencia de esta Alcaldía en la que se propone incoar el correspondiente
expediente nº 1/2024 para proceder a la aprobación del reconocimiento extrajudicial de 
créditos conforme a lo previsto en la legislación vigente y la emisión de informe por la 
Intervención de Fondos en relación con el procedimiento, la Legislación aplicable y sobre la 
idoneidad para proceder a la aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos.

II.-  Consta informe desfavorable de Intervención cuya conclusión quinta establece: 

el reconocimiento extrajudicial de créditos implica la aplicación al presupuesto vigente de 
obligaciones adquiridas en ejercicios anteriores, sin el cumplimiento de los trámites 
preceptivos, incumpliendo por tanto, una serie de principios recogidos tanto en el TRLRHL, 
como en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, y que son 
el principio de competencia general, del artículo 168, el de especialidad del 172.1, el de 
limitación de los créditos del 172.2, el de temporalidad de los créditos o anualidad 
presupuestaria del 176.1, el de control y fiscalización de la gestión económica del 213 y el de 
exigibilidad de las obligaciones del 173.1 y 189. Así como los principios de la contratación 
pública y subvencional, recogidos en la normativa estatal, por lo que esta Intervención 
advierte que si bien el reconocimiento extrajudicial es una solución que ha permitido el 
legislador a las Entidades Locales, lo cierto es que la misma implica un proceso de ejecución 
del gasto público sin seguir los requisitos legales, por lo que el mismo no puede ser informado 

reparo al reconocimiento extrajudicial, por las consideraciones descritas en las conclusiones del 
informe, de acuerdo y a los efectos de lo previsto en los artículos 214, 215, 216, 217 del 

III.- El reconocimiento extrajudicial de créditos número 1/2024 se corresponde con 
facturas de gastos de ejercicios anteriores, que no han sido reconocidas ni pagadas en su 
correspondiente ejercicio, han sido presentadas en el Registro de Facturación y se financiarán 
con crédito disponible en el Presupuesto vigente, cuyo importe bruto total asciende a 
153.199,81 euros.

IV.- Con el propósito de habilitar los créditos necesarios y suficientes para consignar 
todas las facturas que integran el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 
número 1/2024, se aprobaron dos modificaciones presupuestarias en la modalidad de 
suplemento de créditos y créditos extraordinarios, en el Pleno celebrado en sesión ordinaria el 
día 29 de julio de 2024, acordando la aprobación inicial del expediente número 909/2024.

V.- El reconocimiento extrajudicial de créditos número 1/2024 se aprobó en el Pleno 
celebrado, en sesión ordinaria el día 29 de julio de 2024, quedando reconocida la obligación de 
todas las facturas que integran el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos, 
quedando condicionado este reconocimiento de obligación a la aprobación definitiva de las 
modificaciones presupuestarias del apartado anterior.



VI.- En el BOP núm. 94 de fecha 05-08-2024 se anunció la aprobación inicial de las
modificaciones presupuestarias destinadas a financiar el expediente de reconocimiento 
extrajudicial de créditos número 1/2024.

Y en uso de las facultades que me están atribuidas por el artículo 185 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales con relación a lo establecido en el artículo 21.1.f) de la 

Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local, 

RESUELVO

Primero: Habiéndose aprobado definitivamente las modificaciones presupuestarias en la 
modalidad de suplemento de créditos y créditos extraordinarios, en el Pleno celebrado en 
sesión ordinaria el día 29 de julio de 2024, publicadas en el BOP núm. 94 de fecha 05-08-
2024, para financiar el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos número 1/2024, 
reconocer la obligación y aprobar todas las facturas que integran el expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos núm. 1/2024, cuyo importe bruto asciende a 
153.199,81 euros.

Segundo: Ordenar el pago a la Tesorería Municipal de las siguientes facturas que integran el
expediente de Reconocimiento Extrajudicial de créditos núm. 1/2024:

ANEXO I - DEUDA EXTRAJUDICIAL





Así lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, D. Borja Barroso Jiménez, en Valle Gran 

Rey, a la fecha de la firma electrónica. 

El Alcalde

       Fdo. D. Borja Barroso Jiménez

     DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE


